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ACTA DE REQUERIMIENTO.- “AC HOTEL ALCOY, S.L.”.  
NUMERO  CATORCE (14) ---------------------------   
EN LA CIUDAD DE ALCOY, mi residencia, a nueve 

de Enero del dos mil diecisiete --------------------  
 Ante mí, PEDRO DOMENECH GARCIA, Notario del 

Ilustre Colegio de Valencia, -----------------------                     
------------------COMPARECE: -----------------------  

  DON ANTONIO-MIGUEL CABALLERO OTAOLAURRUCHI, 
mayor de edad, abogado, casado, vecino de Sevilla, 
con domicilio en la C/ Gerardo Diego, N.º 7. DNI-NIF 
número 52.326.677-K. -------------------------------  
-------------------INTERVIENE ----------------------  
    En nombre y representación como Administrador 
solidario de la mercantil “ARTICULO 27 LEY 
CONCURSAL SOCIEDAD LIMITADA PROFESIONAL” la cual es 
Administradora Concursal de la mercantil “AC HOTEL 
ALCOY, S.L.” en liquidación, con domicilio en 
Alcoy, calle Colon, 1, dedicada a la compraventa, 
arrendamiento no financiero  y explotación de 
hoteles y demás establecimientos de hostelería, 
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restauración y demás servicios de alojamiento, 
constituida por tiempo indefinido en virtud de 
escritura autorizada por la Notaria de Madrid doña 
María del Rosario Algora Wesolowski, e inscrita en 
el Registro mercantil de Alicante al tomo 2442, 
folio 206, sección 8ª, hoja número A-65068; 
escritura de elevación a público de acuerdos 
sociales de renovación de cargos del Consejo de 
Administración y nombramiento de nuevos Consejeros 
y traslado de domicilio social, autorizada por el 
Notario de Las Rozas de Madrid don Pedro Muñoz 
García-Borbolla, el día 19 de Mayo de 2011 e 
inscrita en Registro mercantil de Alicante al tomo 
2442, folio 209, seccion 8ª, hoja número A-65068, 
inscripción 17ª; dicha sociedad está declarada en 
disolución con la apertura de liquidación en virtud 
de sentencia dictada ante el Juzgado de lo 
Mercantil número 1 de Alicante el 9 de julio de 
2014, estando debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil de Alicante al Tomo 2982, folio 21, hoja 
A-65068, inscripción 20ª; declarado el Concurso 
voluntario de acreedores, Concurso abreviado 
160/2016 en virtud de Auto dictado ante el Juzgado 
de lo mercantil número 1 de Alicante el día 8 de 
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Junio del 2.016; e inscrito en Registro mercantil 
de Alicante al tomo 2982, folio 21, sección 8ª, 
hoja número A-65068, inscripción A; aprobado el 
Plan de Liquidación en virtud de auto dictado ante 
el Juzgado de lo mercantil número 1 de Alicante el 
día 21 de Octubre del 2.016; e inscrito en Registro 
mercantil de Alicante al tomo 2982, folio 21, 
sección 8ª, hoja número A-65068, inscripción B. Su 
CIF B82964545.- ------------------------------------  
   Se encuentra legitimado para este otorgamiento: -  
    1.- En virtud de su cargo de Administrador 
solidario de la mercantil “ARTICULO 27 LEY 
CONCURSAL SOCIEDAD LIMITADA PROFESIONAL” (con 
domicilio en Sevilla, calle Carlos Cañal 7, 
entreplanta, dedicada a los servicios profesionales 
de las funciones de Administración concursal según 
lo dispuesto en la Ley 38/2011 de Reforma de la Ley 
Concursal; los servicios profesionales de la 
Abogacía y los de la Economía; constituida por 
tiempo indefinido en virtud de escritura autorizada 
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por el Notario de Sevilla don José-María Florit de 
Carranza el día 5 de Diciembre de 2.012, número 
2.932 de protocolo, e inscrita en el Registro 
Mercantil de Sevilla al tomo 5645, folio 51, 
sección 8ª, hoja SE96052, inscripción 1ª. Con 
C.I.F. B-90038522) para el que fue nombrado y 
aceptó por tiempo indefinido en la citada escritura 
fundacional, copia autorizada de la misma he tenido 
a la vista y juzgo bastante para el otorgamiento de 
la presente acta de requerimiento. ----------------  
   Yo el Notario hago constar expresamente que a 
los efectos de cumplir con la obligación de 
identificación del titular real que impone la ley 
10/2010, de 28 de abril, dicho resultado consta en 
la escritura de constitución antes citada. --------  
     2.- Dicha mercantil fue designada como 
Administradora concursal en virtud de Auto dictado 
ante el Juzgado de lo mercantil número 1 de 
Alicante el día 8 de Junio del 2.016, fotocopia del 
mismo dejo unida a la presente, la cual se 
encuentra representada por su Administrador 
solidario DON ANTONIO-MIGUEL CABALLERO 
OTAOLAURRUCHI, acreditándome su nombramiento a 
través de su representante legal el señor Don 
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Antonio-Miguel Caballero Otaolaurruchi, en virtud 
de credencial de Administrado Concursal expedida 
por el citado Juzgado el 16 de Junio del 2.016, 
fotocopia de la misma dejo unida a esta matriz . ---  
    Afirma el administrador concursal la 
subsistencia de la capacidad de su representada, la 
vigencia de su mandato y la invariabilidad de sus 
facultades representativas, y que no variado el 
domicilio, objeto social ni la capacidad de la 
entidad que representa. ----------------------------  
-----------CAPACIDAD Y CALIFICACION: ---------------  

Tiene a mi juicio, la capacidad legal e interés 
legítimo para otorgar la presente ACTA DE 
REQUERIMIENTO, y al efecto, ------------------------  
-----------------ME REQUIERE: ----------------------  
   a mí, el Notario, para que me persone en el 
domicilio de la mercantil “AC HOTEL ALCOY, S.L.” en 
liquidación, sito en esta ciudad, calle Colon, 1, 
el día 9 de Enero del 2.017, a las 12,30h, y dé fe 
de la apertura de plicas que se llevará a cabo en 
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dicha fecha, al objeto de dar cumplimiento a lo 
previsto en el Plan de Liquidación aprobado por el 
Auto del Juzgado de lo Mercantil Nº 1 de Alicante 
de fecha 21 de Octubre del 2.016. -----------------  
    Dichas plicas yo, el Notario, dejaré unidas a 
la presente acta. ---------------------------------  

ACEPTO EL REQUERIMIENTO que diligenciaré 
seguidamente. -------------------------------------  
-------------PROTECCION DE DATOS--------------- 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 
Orgánica 15/1.999, el compareciente queda informado 
y acepta la incorporación de sus datos a los 
ficheros automatizados existentes en la Notaría, 
que se conservarán en la misma con carácter 
confidencial, sin perjuicio de las remisiones de 
obligado cumplimiento a las Administraciones 
Públicas que estipula la Ley, y, en su caso, al 
Notario que suceda al actual en la plaza. Su 
finalidad es realizar la formalización de la 
presente escritura, su facturación y seguimiento 
posterior y las funciones propias de la actividad 
notarial. La identidad y dirección del responsable 
son las siguientes: PEDRO DOMÉNECH GARCIA, Plaza 
Pintor Gisbert, número 7, bajo, 03801 Alcoy 
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(Alicante). ----------------------------------------  
Lo leo por su elección al compareciente después 

de advertido de la opción del artículo 193 del 
Reglamento Notarial; hace constar su aprobación y 
la firma conmigo el Notario que doy fe de 
identificarle por su documento de identidad al 
principio reseñado al principio reseñado, de que el 
consentimiento ha sido libremente prestado, de que 
el otorgamiento se adecua a la voluntad debidamente 
informada del otorgante y de todo lo demás 
consignado en este instrumento público y de que 
queda extendida sobre    cuatro  folios de papel 
timbrado de uso exclusivo notarial, números  
CZ9679369, CZ9679370, CZ9679371 y CZ9679372.  ------  

DOCUMENTO SIN CUANTIA. -------------------------  
SIGUE LA FIRMA DEL 

COMPARECIENTE=SIGNADO:P.DOMENECH=RUBRICADO ---------  
En la ciudad de Alcoy, el mismo día del 
requerimiento, referida al acta número 14 de 
protocolo, de fecha 9 de enero del dos mil 
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diecisiete de mi protocolo, que redacto en mi 
estudio según notas tomadas en la calle Colón 
número 1, lugar donde se ha celebrado la apertura 
de plicas. ----------------------------------------  

Siendo las doce horas y cincuenta y tres 
minutos del día de hoy, me encuentro presente, yo, 
el Notario de Alcoy, PEDRO DOMENECH GARCIA, en el 
lugar referido en el acta, esto es, en la calle 
Colón número 1, quien he sido requerido por el 
Administrador solidario de la mercantil “ARTICULO 
27 LEY CONCURSAL SOCIEDAD LIMITADA PROFESIONAL” la 
cual es administradora concursal de la mercantil 
“AC HOTEL ALCOY, S.L. en liquidación”, a fin de dar 
fe de la apertura de plicas al objeto de dar 
cumplimiento a lo previsto en el Plan de 
Liquidación aprobado por el Auto del Juzgado de lo 
Mercantil número 1 de Alicante de fecha 21 de 
octubre del 2.016, por lo que me hacen entrega de 
tres sobres debidamente cerrados y sellados con el 
siguiente contenido: ------------------------------  

-La oferta número 1 certificada en fecha 20 de 
diciembre del 2.016 y recibida en fecha 22 de 
diciembre del 2.016, es de la mercantil “Vilaplana 
Pérez Hnos, S.L”, que contiene la oferta vinculante 
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de compra por el precio neto de UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN 
EUROS (1.411.951,00), junto con la escritura de 
constitución de la sociedad y el resguardo del 
depósito de los DOCE MIL EUROS (12.000,00), todo 
ello, formado por nueve folios de papel común que 
dejo unidos a la presente, junto con la fotocopia 
de la carátula del sobre que contiene la oferta. ---  

-La oferta número 2, certificada en fecha 23 de 
diciembre del 2.016 y recibida en fecha 27 de 
diciembre del 2.016, es de la mercantil “GONCES 
HOTELES, S.L.”, que contiene la oferta de compra 
por el precio neto de UN MILLÓN SEISCIENTOS 
VEINTICINCO MIL EUROS (1.625.000,00), junto con el 
resguardo del depósito de los DOCE MIL EUROS 
(12.000,00), todo ello formado por dos folios de 
papel común que dejo unidos a la presente, junto 
con la fotocopia de la carátula del sobre que 
contiene la oferta. --------------------------------  

-Y la oferta número 3, certificada en fecha 23 
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de diciembre del 2.016 y recibida en fecha 28 de 
diciembre del 2.016, es de la mercantil “ALBRIS 
LEVANTINA, S.L.” que contiene la oferta de compra 
por el precio de DOS MILLONES SESENTA MIL EUROS 
(2.060.000,00), junto con la información General 
Mercantil de la empresa y de los socios y el 
resguardo del depósito de los DOCE MIL EUROS 
(12.000,00), todo ello formado por veintinueve 
folios de papel común que dejo unidos a la presente 
junto con la fotocopia de la carátula del sobre que 
contiene la oferta. -------------------------------  

   Y no teniendo nada más que hacer constar doy 
por terminada la presente diligencia extendida en  
 dos folios de papel timbrado notarial, números  
CZ9612125 y CZ9612126, dando fe, yo, el Notario de 
todo lo en ella contenido. ------------------------  
SIGNADO:P.DOMENECH=RUBRICADO Y SELLADO. -----------  
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